
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PKBCIOS DB 8Ü8CR1P0IÓN FeaetM

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DB SÜS6RIP6IÓS reaetM

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 35
Precio de la línea................ 2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto.. .................. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PÜBLIOA 

TODOS LOS DÍAS, IX' 
O1PTO LOS DOMINGOS, 

T FIESTAS PRINOI' 
PALES

1* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,

S.e Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su Im • 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1893.

GOBIERNO DE LA NACION, -

MINISTERIO DE AGRICULTURA ■

DECRETO

El Impulso que la ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis imprimió a la colonización de 
interés local ha permitido apreciar en 
los años, transcurridos desde su ápli 
cación los satisfactorios resultados 
que de la misma se han derivado, no 
sólo por las mejoras agrícolas y el au 
mentó de producción en que se tradú 
cen las obras realizadas, sino también 
por la creciente aceptación que han 
tenido en el sector agrícola, cuya de 
manda en la actualidad ha llegado a 
rebasar las posibilidades que los me- 
dius ecunótuicoti del Instituto Nacio
nal de Colonización para este fin per
mite atender.

Estando incluidas las obras de co 
Ionización de interés local entre aque 
lias que según el artículo segundo de 
la ley de diecisiete de julio de mil no 
vecientos cuarenta y seis, pueden ser 
objeto de ayuda crediticia al amparo 
-de dicha disposición y permitiendo el 
artículo tercero de la misma que tal 
ayuda pueda ser llevada a la práctica 
mediante el correspondiente convenio 
entre el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola y el Instituto Nacional de 
Colonización, dado el carácter de Or 
ganismo oficial de este último, proce 
de facultar al referido Instituto para 
que dentro de las normas establecidas 
en las leyes citadas, pueda suscribir 
el citado convenio y con su aplicación 
incrementar la realización de las men 
cionadas obras.

' En su virtud, a propuesta del Minia 
tro de Agricultura y previa delibera • 
ción del Consejo de Ministros, t

• d is po n g o : i
Artículo primero. Se faculta al 

Instituto Nacional de Colonización pa
ra que, al amparo de lo establecido en 
el último párrafo del artículo tercero t 
de la ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis, pueda es
tablecer el oportuno convenio con el 
Servicio Nacional de Crédito Agríco ' 
la para atender, con los fondos qüe di i 
cho Servicio le facilite, la concesión : 
de los anticipos reintegrables regula j 
dos por ¡a ley de veintisiete de abril 4 

¡ de mil novecientos cuarenta y seis y 
Reglamento para la aplicación de la 
misma, de diez de enero de mil nove 
cientos cúárentay siete.

’ Artículo segundo. Los préstamos 
que, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo precedente, otorgue el Ins 
tituto Nacional de Colonización, se 
ajustarán en su finalidad y condicio 
nes de plazo e interés a cuanto pre 
ceptúa la ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis y la 
de igual fecha de mil novecientos cin 
cuento y uno, sin perjuicio de los re 
quisitos exigidos por la ley de veinti 
siete de abril de mil novecientos cua 
renta y seis y su Reglamento de diez 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y siete, en cuanto a beneficiarios, 
obras auxiliables, presupuestos y pía 
zos de reintegro de los anticipos.

Artículo tercero. Los intereses de 
vengados por las cantidades que el 
Instituto Nacional de Colonización re 
ciba del Servicio Nacional de Crédito 
agrícola, correrán a cargo del referid» 
Instituto en la parte que, de acuerde 
con el Reglamento de diez de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete, 
para aplicación de la ley de diecisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis, no sea imputable a los benefi 
ciarios.

Artículo cuarto. Las cantidades 
anticipadas en cada ejercicio econó 
mico por el Servicio Nacional de Oré 
dito Agrícola al Instituto Nacional de 
Colonización, serán satisfechas por 
éste en el plazo máximo de doce años 
pudiendo dicho Instituto y en la me 
dida que lo permita su desenvolví 
miento económico, reducir dicho pía 
zo y anticipar el reintegro de los prés 
tamos que haya otorgado a los agri 
cultores.

Artículo quinto. Tanto el pago de 
intereses como el de los plazos anua
les de amortización a que hacen refe 
rencia los dos artículos anteriores, 
quedarán respectivamente garantiza 
dos mediante la inclusión en los pre 
supuestos anuales de gastos e inver ' 
sienes del Instituto Nacional de Colo 
nización de las cantidades necesarias 
para hacer frente al cumplimiento de 
dichas obligaciones. . ' . ’

Artículo sexto. Se faculta al Mi , 
nistro do Agricultura para dictar las 

disposiciones oportunas para el mejor 
cumplimiento de cuanto en el presen
te decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cincuen 
ta y uno—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi 
nistro de Agricultura.—Ra f a e l  Ca  
VESTANY ANDUAGA.

(B. O. delE. del día 3 de E.)

AVISO
Se ruega a los Sres. suscriptores 

al "Boletín Oficial de esta provincia” 
que no hayan renovado la suscripción 
correspondiente al año actual, lo ha
gan en los quince primeros días del 
mes de la fecha, en evitación de que 
transcurrido dicho plazo sean dados 
de baja como tales suscriptores.

Soria l.° de febrero de 1952.
La Administración.

Triliml Tulelar ie Menores de Soria
Concierto subvención

Los Ayuntamientos que a continua 
ción de esta circular se relacionan, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado e) del epígrafe F) del artícu 
lo 102 de la ley municipal de 31 de 
octubre de 1935, confirmado en la ley 
de Régimen local vigente, ley de 23 
de julio de 1903 sobre represión de la 
mendicidad en los niños abandonados; 
Real orden del Ministerio de la do 
bernación de 8 de marzo de 1918, en 
relación con el artículo 153 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley sobre 'Organización y atribucio 
nes de los Tribunales Tutelares de 
Menores de 3 de febrero de 1929, con 
firmado en el reglamento de 22 de ju 
lio de 1942 y demás disposiciones en 
vigor, acordaron aceptar la propuesta 
de concierto-subvención que les fuó 
formulada por la Junta de Protección 
de Menores para el pago de las están 
cias que causaren los menores natura 
les de esos términos en las Institueio 
nes auxiliares de este Tribunal.

En su virtud, y de conformidad con 
los mencionados acuerdos, los Ayun 
tamientos incluidos en esta relación, 
ingresarán la cantidad que a cada uno 

corresponde, y que asimismo se deta 
lia, durante el próximo mes de febre 
ro, en la cuenta corriente del Banco 
de España en esta capital denomina 
da «Organismos de la Administración 
del Estado, Tribunal Tutelar de Me 
ñores».

Soria 28 de enero de 1952.—El Pre 
sidente, César del Riego. 234
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Servicio Nacional ilel Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Aperturas de Sub almacenes
Durante el próximo mes de febrero 

la apertura de Sub-almacenes se reali 
zará con arreglo al siguiente orden:

Almarza, abrirá del 4 al 9 inclu 
sive.

Barcones, del 4 al 7.
Oivega, del 4 al 9.
Retortillo, del 5 al 8.
Recuerda, del 4 al 7.
Noviercas, del 4 al 9' •'
Salinas de Medina, del 4 al 9.
Santa María de Huerta, del 4 al 7/ 
Valdealvillo, del 4 al 9.
Se , recomienda a los agricultores 

que concurren habitualmente a esos 
puntos, presten atención a las fechas 
señaladas, ya que son las últimas que 
con carácter regular se abren los 
Sub almacenes, teniendo en cuenta 
que el plazo para entrega de los cupos 
de canje y validez de los resguardos 
de excedente termina el 29 de dicho 
mes sin prórroga ninguna.

Se aclara que aun cuando el trlgú 
de canje tiene que estar en Almacén 
del S. N. T. dentro del plazo que fina 
liza el 29 de febrero, la harina hay de 
tiempo para retirarla de fábrica hasta 
el mes de mayo, dentro del cual ter 
mina la campaña 1951 52.

Soria 28 de enero de 1952.—El Jefe 
provincial. 231

AYÚNTA1IENT0S
. VILLA VARO

Hallándose paralizada en arcas del 
Pósito de este pueblo, la cantidad de 
6.926‘84 pesetas, se anuncia al públi 
co su reparto, a fin de que durante el 
plazo de diez días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio, 
puedan los agricultores que lo deseen 
solicitar préstamos, bien de esta Alcal 
día o del Servicio Central de Pósitos 
(Ministerio de Agricultura), atenién 
dose para ello al vigente reglamento 
de Pósitos.

Villálvaro25 de enero de 1952.—El 
Alcalde, Daniel Mamolar. 223 

Anuncios particulares
FERIA DE TENDILLA (Guadalajara)

Los feriantes que concurran con sus 
ganados de cualquier clase que sean 
a esta renombrada feria, deberán ve
nir provistos de la correspondiente 
guía de origen y sanidad de dichos 
ganados; advirtiéndose que no se les 
podrá extender contrato de compra
venta a aquellos que carezcan de este 
requisito.

Tendilla 25 de enero de 1952.—-El 
Alcalde, A, Fernández.
39.—Derechos 24 pesetas.

Imprenta provincial.
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